
 

MAT.: Notifica hallazgos y solicita realizar 

acciones correspondientes, ID:1057421 y 

1057421-10-R125. 

 

 

DE : JUAN CRISTÓBAL MORENO CROSSLEY 

  JEFE DEPARTAMENTO OBSERVATORIO 

DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIÓN PÚBLICA 

 

A  : RICARDO PROVOSTE ACEVEDO 

              JEFE DIVISIÓN DE FISCALIZACIÓN 

         CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

 

 
En el marco de los procesos de monitoreo y gestión de denuncias reservadas que 

lleva a cabo el Observatorio de ChileCompra, se identificaron indicios de un eventual 

incumplimiento a la normativa de compras y contratación pública en un proceso realizado 

por el SERVICIO DE SALUD BIOBÍO, HOSPITAL DE LAJA, correspondiente a Licitación 

Pública ID 1057421-10-LE25 denominado “COMPRA DE SERVICIOS DESARROLLO 

PROGRAMA ODONTOLÓGICO Y PROGRAMA PSICOSOCIAL DEL HOSPITAL DE LAJA - 

Readjudicada en Id 1057421-10-R125” y publicado en el portal Mercado Público con fecha 

13 de mayo de 2025. 

 

Conforme a lo establecido en el Artículo 30 ter de la Ley 19.886, con fecha 23 de 

junio de 2025, el Observatorio de ChileCompra ofició a dicho organismo público solicitando 

informar, en un plazo de cinco días hábiles, sobre las medidas adoptadas para subsanar los 

vicios detectados en el procedimiento de contratación. 

 

Dado que, transcurrido el plazo establecido, no se recibió respuesta del organismo, 

a juicio de esta Dirección las medidas informadas por el organismo (ver Anexo) no resultan 

suficientes para subsanar las infracciones a la normativa de compras y contratación pública, 

mediante el presente oficio se pone en conocimiento a la Contraloría General de la 

República de los siguientes hallazgos a fin de ponderar las acciones correspondientes: 

 

 

Hallazgo 

detectado 

Normativa que podría 

estar vulnerando 

Nombre del documento en 

que se evidencia el 

incumplimiento (indicar 

sección y número de 

página, si corresponde) 

Enlace 

Adjudicación de 

prestaciones 

odontológicas a 

ex funcionaria 

del Hospital de 

Laja vinculada 

laboralmente a 

la Clínica cuyo 

dueño es 

miembro de la 

Comisión 

Evaluadora 

Artículo 35 quinquies 

de la ley de compras 

19.886,  

 Ley N° 21.634 sobre 

Conflictos de Interés; 

Principio de Probidad 

Administrativa, Ley N° 

18.575 

Acta de Evaluación de la 

Comisión – Resolución de 

Adjudicación ID 1057421-10-

LE25 y readjudicación 

1057421-10-R125 

https://www.mercad

opublico.cl/Procure

ment/Modules/RFB/

DetailsAcquisition.as

px?qs=kQD6sItfe06l

GjZaxRNeXQ==  

Santiago, 23-07-2025
Folio: 1384

https://comprador.mercadopublico.cl/ficha/61.607.306-0
https://www.mercadopublico.cl/Procurement/Modules/RFB/DetailsAcquisition.aspx?qs=kQD6sItfe06lGjZaxRNeXQ==
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https://www.mercadopublico.cl/Procurement/Modules/RFB/DetailsAcquisition.aspx?qs=kQD6sItfe06lGjZaxRNeXQ==
https://www.mercadopublico.cl/Procurement/Modules/RFB/DetailsAcquisition.aspx?qs=kQD6sItfe06lGjZaxRNeXQ==


 

Participación 

como evaluador 

del Sr. Daniel 

Pezo Campos, 

quien es 

propietario de la 

Clínica Dental 

Odontoestética 

Laja y jefe 

directo de 

adjudicatarios 

Artículo 35 quinquies 

Ley N° 21.634; Art. 62 

Ley N° 18.575 sobre 

Probidad 

Administrativa 

Acta de Evaluación de la 

Comisión – Resolución de 

Adjudicación ID 1057421-10-

LE25 y readjudicación 

1057421-10-R125 

https://www.mercad

opublico.cl/Procure

ment/Modules/RFB/

DetailsAcquisition.as

px?qs=kQD6sItfe06l

GjZaxRNeXQ==  

 

 

  Sin otro particular, saluda atentamente a Ud., 

 

 

JUAN CRISTÓBAL MORENO CROSSLEY 

JEFE DEPARTAMENTO OBSERVATORIO 

DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIÓN PÚBLICA 
 

 

 

DVL  

Distribución: 

•Destinatario   
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